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4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cífra obtenida en la segunda extracción
especial sea
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Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del mime
ro 40118:

Fracción 5.a de la serie 6.3 _Palma de Mallorca.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Burriana.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 09547 y 09549.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 09500 al 09599, ambos inclu
sive (excepto el 09548).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
biUetes terminados en:

ANEJO VNICO

Relación de Empresas

a) Suspensión total de los dere.chos aplicables a los componentes.
partes y piezas sueltas que se destmen a la fabricación de bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien dé aquellos
países a Jos que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario: o bien

b) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comunita
rio, cuando dichos componentes. partes y piezas sueltas se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en
cada momento a los dIados países segun el arancel de aduanas espanol
y de acuerdo con las previsiones de adaptación al arancel comunitario
establecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de aduanas. del certificado
de inexistencia de producción nacional a que alude el artículo 5.0 de la
mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-L. Los componentes. partes y piezas sueltas que se impor
ten quedarán vinculados al destino específico determinante del beneficio
que se concede y, su utilización en fines distintos de los previstos.
~upondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo. la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolucíón.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el. «Boletín O~cial del Estado» para general conocimiento, entrará en
VIgor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 24 de mayo de 1989.-EI Director general. Francisco Javier
Landa Aznárez.

Razón social Proyet:to

1.

2.

3.

Constructora de Equipos Elec·
tricos, S. A.

Empresa Nacional de Autoca
miones, S. A. (ENASA)

Talleres San Miguel, S. A.

Línea equipo para fabricación de
cajas de transformadores.

Fabricación de tractocamiones
gama «Tronen-> (T-3).

Fabricación de bienes de equipo
para industrias Químicas. petro
químicas, eléctricas, de gas y de
grandes plantas industriales.

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, I de julio de 1989.-EI Director general. Gregario Máñez
VindeL

15457 RESOLUCION de 1 de julio de 1989, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extrtUciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de 15458
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en J,fadrid.

RESOLUC10N de 1 de julio de 1989, del Organismo
Nacional de Lotenás y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 8 de julio de 1989.

SORTEO ESPECIAL

premio de 40.000.000 de pesetns para el billete
número

Consignado a Palma de Mallorca y Jaén.

2 aproximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los billetes números 40117 y 40119.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 40100 al 40199, ambos inclu4

sive (excepto el 40118).
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio
en .. ,., , .. , .. ,. __ .

."999"j)re'inlos' ae- 2'5'.úoo 'Pesetas' -é·adi"uno··para· Tos
billetes terminados como el primer premio
en

40118

118

18 r

EliPRnAT

"El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de julio, a las doce horas, en el
salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

premio especial de 246:0orfOOO de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia-
dos con el premio primero 246.000.000
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Pesetas

Para la ejecuc.ión ~e este sorteo se utílizarán, como mínimo, cinco
bo~bos, que, d~ IZqUIerda a derecha, representan las decenas de millar,
umdades de mIllar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas gl}~
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente. a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premIOS de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras .coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extrai.das. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
preml0S mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán .el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premIO y después. con idéntica fonnalidad, el primer premio del sorteo.

De los números fonnados por las extracciones de cinco cifras
corres.pon~ientes a los premios primero y segundo se derivarán las
apro~lm~clOnes y las ~ntenas; como asimismo del premio primero, las
temllnaClOnes y los remtegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
a!1te~or y post~rior de los premios primero y segundo, se entenderá que
SI sahese premIado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y e~ siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su ante!10r .~s el 99998 y el.ooOOO será el siguiente.

Par~ la aphcacIon de. los p~eml0s de centena se .entenderá que si
~lqUlera de. los premIOS pnm.ero 0. segund~ correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se conslderaran agraetados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
úl~imas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
numero q!1e obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
89.uellos billetes cuyas dos últ~mas cifras coincídan en orden y numera
ClOn con las ~el que obtenga dl~ho pnmer premio y, finalmente, tendrán
den::cho al remtegro de su precIO cada uno de los billetes cuya cifra final

sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con Jos premios prim~ro o segund?

Asimismo tendrán derecho al remtegro de su precto todos los bille~
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccto
nes especiales, que se realizaran del bombo de las unidades.

Pago de premios ,... ~ -

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse i
en cualquier Administración de Loterías. ;

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administradol ~Apendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del soneo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, l de julio de 1989.-EI Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se concede la
homologacíón de la marca «Aenon> para cementos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

!lmos. Sres.: Por la Dirección de Certificación de «A.enor» ha sido
solicitada' la homologación de la marca «(ÁenOf» de cementos, de
acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22), sobre la homologación por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de marcas o seHos de calidad o de conformidad
de materiales y equipos utilizados en la edificación.

A la vista de la documentación aportada, la Dirección General para
la Vivienda y Arquitectura ha informado favorablemente dicha solici
tud.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.-Se concede por el período de un año la homologa

ción de la marca «(ÁenOf» de cementos. Los productos cuya relación se
adjunta están en posesión de la marca «Aenor».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general. para la Vivienda y
Arquitectura.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premío especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la lnstru~
ción del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
apllWldo si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los conCU_!Tentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

15459

4.950.000

2.000.000

1.430.000

4.950.000

4.950.000

50.000.000

24.975.000

49.995.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

50.000.000

329.500.000

Premios por serie

36.551

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extraccién de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obten~ el premio primero . , .

2 aproximaCIones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero '". .. . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo _' .. "'''''''' .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. _ .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén ig~mente. dis~uestas que las del que
obtenga e. premlO pnmero .. . .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero . . ....

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra _ , '._.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra..

--


